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requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de mayo de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 de tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en la planta cuarta, señalada con la
letra B del bloque 5 del conjunto arquitectónico
o urbanización residencial «Rey Don Sancho II
Fase», ubicada en la manzana 9 del polígono 58
de León, con una medida superficial de 145,3 metros
cuadrados, útiles 100,65 metros cuadrados, que lin-
da, tomando como frente el lindero sur de la urba-
nización: Frente, vivienda letra A de la misma planta
y portal; derecha, desde ese frente, caja de escalera
y ascensor y vivienda letra C de la misma planta y
portal, e izquierda y fondo, vuelos sobre zona
común. Consta de salón, cocina, cuatro dormitorios
y dos baños. Tiene una cuota de participación en
los gastos generales de la urbanización del 0,6194
por 100; en los gastos causados por la zona recrea-
tiva, zona verde y piscina del 0,8574 por 100 en
los gastos del bloque o portal número 5, del 3,5664
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, al tomo 2.709, libro 204, folio 61, finca
número 13.168.

Tipo de subasta: 19.968.800 pesetas.

Dado en León a 10 de enero de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—9.318.

LEÓN

Edicto

Doña Rosa María García Ordas, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo 108/98-1 a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra doña Rosa María Lobato Merino y
don José Iván Cenitagoya González, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de abril de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2119-0000-17-0108-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primera: Urbana. Finca tercera. Piso segundo, des-
tinado a vivienda, sito en la segunda planta alta
del edificio en León, calle Misericordia, número 14,
con una superficie de unos 89 metros cuadrados.
Le corresponde una cuota de participación en los
elementos comunes, con relación al valor total del
inmueble de 25 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de León, al tomo 2.622,
libro 212 de la sección B del Ayuntamiento de León,
folio 77, finca registral número 12.282, inscripción
segunda. Valoración: 7.200.000 pesetas.

Segunda: Urbana. Finca cuarta. Piso vivienda ter-
cero, sito en la tercera planta alta o ático del edificio
en León, calle Misericordia, número 14, con una
superficie aproximada de 66 metros cuadrados. Le
corresponde una cuota de participación en los ele-
mentos comunes, con relación al total valor del
inmueble de 25 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, al tomo 2.641 del archivo, libro 222 de
la Sección primera, B, del Ayuntamiento de León,
folio 119 vuelto, finca registral 12.870, inscripción
segunda.

Valoración: 3.350.000 pesetas.
Las valoraciones se han efectuado en función de

su antigüedad y del grado de conservación de los
elementos constructivos exteriores.

Dado en León a 3 de febrero de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—9.335.$

LEÓN

Edicto

Don José Manuel Soto Guitián, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, 506/98, a instancias de Caja España de Inver-
siones, contra don Florentino Lorenzana Valcarce
y doña María Cruz Fernández Rodríguez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por tercera vez, sin sujeción a
tipo y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate

tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de abril de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 21240000180506/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca quinta.—Local de oficinas, sito
en la primera planta alta del edificio en León, calle
Ordoño II, número 3; de 221 metros 48 decímetros
cuadrados de superficie construida, con inclusión
en parte proporcional de servicios comunes, siendo
la superficie construida, sin incluir parte propor-
cional de servicios comunes, de 187 metros 97 decí-
metros cuadrados, que tomando como frente la calle
de su situación, linda: Frente, dicha calle; derecha,
finca quinta-uno, segregada de la presente, rellano
de escalera y ascensor y patio de luces; izquierda,
casa del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni-
ma», y otros, y fondo, finca de garaje «Iban» y rellano
de escalera y ascensor. Su valor respecto al total
de la finca principal es de 6,4085 por 100. Así
resulta de la reseñada inscripción 4.a de la finca
registral número 17.524, fechada el 13 de octubre
de 1980, y de la inscripción 7.a de la finca registral
número 7.468, cuyo número de finca es el que le
ha correspondido a la anterior finca registral núme-
ro 17.524, por el reglamentario pase de la historia
de la misma a los libros de la sección 1.a B del
Ayuntamiento de León, que está integrada en la
demarcación hipotecaria de este Registro por divi-
sión del término de León, obrante al folio 151 vuelto,
del libro 212 de dicha sección 1.a B de León,
tomo 2.622 del archivo.

Dado en León a 15 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Manuel Soto Guitián.—El
Secretario.—9.317.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Don Juan Segura López, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de L’Hospitalet de
Llobregat,

Hago saber: Por medio del presente y para dar
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia
número 7 de L’Hospitalet de Llobregat, en virtud
de lo acordado en los autos de juicio de declaración
de herederos abintestato número 306/99 de cau-
sante don José García Simón, hijo de José y de
Mónica, viudo, nacido el 15 de septiembre de 1915,
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en Madrid, cuyo último domicilio conocido lo tenía
en L’Hospitalet de Llobregat, número 114, segundo,
primera, con documento nacional de indentidad
número 38.235.053, y que falleció en L’Hospitalet
el día 29 de octubre de 1995, promovidos por la
Generalitat de Catalunya, por lo que se hace saber
que don José García Simón falleció sin testar y
que su herencia es reclamada por la Generalitat
de Catalunya, a fin de que todas aquellas personas
o entidades que se creen con igual o mejor derecho
puedan comparecer ante este Juzgado de Primera
Instancia de L’Hospitalet, sito en la avenida Josep
Tarradellas, número 179, planta segunda, a reclamar
dicha herencia dentro del plazo de treinta días.

Dado en L’Hospitalet a 13 de enero de 2000.—El
Secretario.—8.981.$

1.a 2-3-2000

LLÍRIA

Edicto

Doña María José Valero Campora, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Lliria,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 93/99, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias del Procurador de los Tribunales
don Juan Francisco Navarro Tomás, en la repre-
sentación que tiene acreditada de Caja de Ahorros
del Mediterráneo (CAM), contra don Juan Colomar
Martí (documento nacional de identidad número
25.389.888-G), en los cuales se ha acordado, por
resolución de esta fecha, sacar a públicas subastas,
por las veces que se dirá y por término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada que al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 28
de junio de 2000, a las once horas; no concurriendo
postores, se señala, a la misma hora que la anterior
y por segunda vez el día 28 de julio de 2000, a
las diez horas, y declarada desierta ésta, se señala
por tercera vez el día 3 de octubre de 2000, a las
once horas. Caso de ser alguno de los días festivo,
la subasta se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 de referido tipo para la
segunda y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
439518000009399, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo
señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de la mismas del triple señalamiento.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, sirviendo la presente
notificación en forma al demandado referido.

Por el presente edicto se notifica al titular de
la finca a subastar, don Juan Colomar Martí, el
señalamiento de las subastas, por si resultare nega-
tiva la notificación acordada.

Descripción

Parcela.—Tierra secano, erial, de 1.701 metros cua-
drados, sita en término de Bétera (Valencia); parcela
470, de la Lloma del Calderer, y en su interior
se halla una construcción destinada a almacén, una
construcción de forma rectangular que mide 3,80
por 6,40, es decir, 24 metros 32 decímetros cua-
drados, con cerramientos de bloque de hormigón
y cubierta de forjado de viguetas prefabricadas, bove-
dillas cerámicas y capa de compresión con acabado
de rasilla; y otra, también de forma rectangular, que
mide 10,30 metros por 22,60, o sea, 232 metros
78 decímetros cuadrados, con cerramiento de blo-
que de hormigón y cubierta de estructura metálica
y chapa plegada; en los dos casos el suelo es de
solera de hormigón, y los cerramientos enfoscados
de cemento por el interior y el exterior. De la total
superficie dicha, la parte no ocupada por las cons-
trucciones se destina a accesos y aparcamientos.
Es parte de la parcela 94 del polígono 20 del catas-
tro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon-
cada al tomo 1.733, libro 236 de Bétera, folio 48
vuelto, finca número 24.267.

En su interior se halla construida una casita del
tipo «fin de semana», compuesta de planta baja,
con distribución para habitar, que ocupa una super-
ficie de 43 metros cuadrados.

Tipo de tasación para la subasta: 20.040.000
pesetas.

Llíria, 7 de febrero de 2000.—La Juez sustitu-
ta.—La Secretaria.—9.205.

LLÍRIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Llíria,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 320/99, se sigue procedimiento judicial sumario,
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido a instancias del Procurador de los Tribunales
don José A. Navas González, en la representación
que tiene acreditada de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña Teresa García Polo, don Luis Sánchez Pérez,
doña María Pilar Martín Polo y don Miguel Salvador
Sánchez Pérez, se ha acordado por resolución de
esta fecha sacar a públicas subastas por las veces
que se dirán y por término de veinte días, cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada que
al final se identifica, concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 9 de
mayo de 2000, hora de las trece; no concurriendo
postores, se señala a la misma hora que la anterior,
y por segunda vez el día 5 de junio de 2000, y
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez
el día 4 de julio de 2000, a la misma hora, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la segun-
da, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el Banco
Bilbao Vizcaya, cuenta número 439400018032099,
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100
del tipo de la subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse

por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo
señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas,
este edicto servirá igualmente para notificación de
las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Nave industrial, sita en Titaguas, calle en proyecto,
número 18; de 529 metros cuadrados de superficie,
sin distribución interior, excepto unos aseos y ves-
tuarios y un pequeño altillo. Linda: Por la derecha,
entrando, con don Manuel Polo Polo; por la izquier-
da, con don Pedro Polo Clemente, y por el fondo,
la carretera de Alpuente y doña Angelina Ródenas.
Inscrita al Registro de la Propiedad de Chelva, al
tomo 168, folio 1, finca registral 1.413.

Tipo de tasación para la subasta: 18.880.000
pesetas.

Llíria, 10 de febrero de 2000.—El Juez.—8.862.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
4/1999, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don José Manuel Villasante García, contra
don Genaro Martínez Díaz, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 3 de abril de 2000, a las nueve
cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.100.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: 8 de mayo de 2000, a las diez
diez horas. Tipo de licitación: 5.325.000 pesetas,
sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: 5 de junio de 2000, a las nueve
cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Jugado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66 edificio Juzgados de
Primera Instancia. Número de expediente o pro-
cedimiento: 24590000000004/1999. En tal supues-


